


este acuerdo, los periodistas y editores de este 

medio impreso se beneficiaron de una asistencia 

técnica que les permitió elaborar el Manual de 

tratamiento de la violencia, pionero e innovador 

en la región. 

Como parte de su compromiso con la no 

violencia, este medio impulsó una campaña 

de comunicación cuyo aspecto más visible y 

simbólico fue destinar una edición en blanco y 

negro dedicada a profundizar en las causas y 

consecuencias de la violencia en el país.

El convenio de colaboración entre el PNUD 

y LPG se renovó en 2007. En esta ocasión, 

entre otras iniciativas, LPG Multimedia se 

encargó de la producción de un documental 

sobre el tema de las armas de fuego. Tras una 

capacitación especializada que se proporcionó 

a los periodistas de la División Multimedia del 

periódico, se filmó el reportaje documental 

El arma nuestra de cada día para contribuir a 

aumentar la concienciación social y la presión 

política sobre el control de armas.

F. Cultura y espacios físicos 
para la cohesión social

El espacio público es el lugar donde se desarrolla 

la vida urbana por excelencia. Una activa política 

de espacios públicos de calidad, de favorecer 

la mixtura social y funcional, y de animación 

cultural contribuye eficazmente a crear un 

ambiente de seguridad y ayuda a la generación 

de lugares de encuentro y a la promoción del 

uso responsable de los sitios públicos.

Las acciones emprendidas en los diferentes 

proyectos siempre han tenido presente la 

importancia de trabajar en y desde el espacio 

público, especialmente con los niños, niñas y 

jóvenes. 

Las actividades culturales y deportivas son 

consideradas como una forma de prevención 

social dirigida a los jóvenes de áreas con altos 

niveles de violencia. Los eventos culturales, 

como obras de teatro, instalación de esculturas, 

espectáculos y festivales musicales, y los 

espacios deportivos para jóvenes han sido 

algunas de las actividades que se han mantenido 

en el tiempo, especialmente en el ámbito local 

y en el marco de las distintas campañas de 

comunicación y sensibilización.

Así, por ejemplo, dentro de la campaña “Menos 

armas, más vida” se apoyó la realización de 

actividades deportivas, desfiles conmemorativos, 

festivales de teatro, cine en la calle, 

presentaciones al aire libre, tardes de arte o un 

picnic urbano. También se desarrollaron eventos 

de esparcimiento, de reforestación, de limpieza 

y de convivencia en los parques municipales y 

espacios públicos comunitarios. El cierre de esta 

campaña, con un concierto multitudinario de la 

Orquesta Sinfónica Juvenil, tuvo también como 

protagonista a la cultura.

Vecinos participantes en la Campaña Zona 
Segura, Libre de Armas, 2004.
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LO CONSEGUIDO: 

Sección 6

algunos avances esperanzadores

A.	 San Martín: 
alto impacto de una 
experiencia prometedora

Cuando se pone en marcha 

un proyecto la pregunta que 

invariablemente surge es: 

“¿qué impacto, qué resultados 

se van a lograr?”. El Proyecto 

Municipios Libres de Armas 

demostró, al menos en 

San Martín, que es posible 

reducir la violencia o, cuando 

menos, bajar algunos de sus 

indicadores. El proyecto también logró impulsar y 

aprobar dos ordenanzas pioneras de regulación 

de las armas de fuego en los espacios físicos e 

incrementar ostensiblemente (entre un 69 y un 

102%) el decomiso de armas de fuego por parte 

de la PNC.

Tras más de una década de intervenciones 

encaminadas a prevenir y mejorar el control 

y registro de las armas de fuego en el país, 

parece evidente que algo se ha avanzado. En 

un contexto difícil, complejo y polarizado, con un 

país donde su legislación permite la portación 

de armas por parte de 

civiles y, por tanto, avala 

que las armas puedan 

estar en la calle, los 

cambios institucionales 

y legislativos, cuando 

se producen, son lentos 

y las transformaciones, 

especialmente las 

culturales, de largo plazo. 

Con estas premisas, a continuación se detalla 

algunos de los avances experimentados en 

este tiempo, progresos que deberían servir 

para alentar nuevos procesos que permitan 

continuar mejorando la seguridad ciudadana y, 

especialmente, el control de las armas de fuego.

El Proyecto Municipios Libres de 
Armas demostró que es posible 
reducir la violencia armada. En 
San Martín la violencia letal se 
redujo en un 49% y el número 
de delitos cometidos con armas 
de fuego, en un 24%.
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Otro de los logros se produjo en el terreno de la 

sensibilización ciudadana. Sin duda, la campaña 

emprendida, las ordenanzas y las acciones 

culturales y lúdicas desarrolladas contribuyeron 

a que se incrementase, hasta alcanzar un 91%, 

el porcentaje de personas que consideran que 

la portación de armas en espacios públicos 

representa una amenaza. Asimismo, disminuyó 

el apoyo a la tenencia de armas en un 3% en el 

conjunto de ambos municipios.

Logros del Proyecto Municipios Libres de Armas en los principales indicadores de impacto

Prohibición de la portación
Ordenanzas municipales aprobadas en ambos municipios.
 
El 25% de personas afirmó conocer la normativa.

Fiscalización policial

Según datos de la PNC, el decomiso de armas se incrementó en un 
102% en Ilopango y un 69% en San Martín.

Colaboración más estrecha entre el Ministerio de la Defensa Nacional 
y la PNC.

Fiscalización conjunta entre la PNC y el CAM.

Información y sensibilización de la población

Incremento del porcentaje de personas (91%) que consideran que la 
portación de armas en espacios públicos representa una amenaza 
para las personas del lugar.

Disminución del apoyo a la tenencia de armas en un 3%.

Cerca del 20% de los entrevistados dijo conocer la campaña de 
comunicación. De estos, el 51% la calificó de buena. El 28% manifestó 
haber cambiado su opinión sobre la tenencia y portación de armas.

Reducción en los indicadores de violencia armada

Reducción notable (más del 40%) de los homicidios en general y por 
arma de fuego en San Martín.

Significativa reducción (alrededor del 50%) de otros delitos cometidos 
con arma de fuego en Ilopango.

Fuente: Elaboración propia con base en ¿Vivir sin armas? (2007).

Este éxito relativo del proyecto se puede explicar 

por seis razones principales:

a. La voluntad política de al menos uno de los alcaldes.

b. Un diagnóstico que permitió señalar las zonas 

más peligrosas y ayudó a la policía a mejorar la 

recopilación y el análisis de datos.

c. El trabajo de la PNC en labores preventivas y 

de fiscalización de armas.

d. La concepción del proyecto como una incipiente 

estrategia de gestión local de la seguridad 

ciudadana.

e. El apoyo decidido del CNSP y la coordinación 

interinstitucional entre este, la alcaldía, la PNC, 

el CAM y otras instituciones y organizaciones 

sociales del municipio.

f. El apoyo social e institucional que tuvo la 

iniciativa.

44



Pero, además, esta iniciativa contribuyó a 

alimentar el debate nacional sobre la prohibición 

de armas de fuego, al menos en los espacios 

públicos, y animó a otras localidades a ejecutar 

experiencias similares, como se verá en las 

páginas siguientes. Sin embargo, quizás su 

alcance más importante fue que comenzó a abrir 

una grieta en la forma de encarar, política y 

técnicamente, la inseguridad ciudadana en el país.

B. Cambios significativos 
en la legislación: cada 
vez más cerca de la 
prohibición de la portación

Como se puso de manifiesto en la Sección 5, la 

Ley de Control y Regulación de Armas de Fuego, 

Municiones, Explosivos y Artículos Similares ha 

experimentado sucesivas reformas que no solo 

han limitado los espacios donde se puede portar 

armas sino también otros factores importantes, 

como la edad, para poder obtener una licencia.

A la vista de las expectativas generadas tras la 

publicación de la investigación Armas de fuego 

y violencia y del trabajo realizado tanto por el 

Grupo Ciudadano Sociedad sin Violencia, que 

retoma las recomendaciones de ese estudio y 

las expresa incluso al Presidente de la República, 

como por la labor de 

algunas instituciones 

nacionales, locales e 

internacionales, se 

podría pensar que en 

el terreno legislativo 

los avances han sido 

insuficientes. Pero 

la legislación sigue 

permitiendo, entre 

otros factores, que una persona porte un arma 

en los espacios públicos, aún a sabiendas del 

riesgo que comporta. 

Ahora, con una sociedad cada vez más 

concienciada de los riesgos que tienen las 

armas de fuego, quizás ha llegado el momento 

de dar un paso más y prohibir definitivamente 

la portación.

C. Una mayor  
sensibilización y oposición 
ciudadana y política a las 
armas de fuego

Las campañas, junto con otras acciones como 

los mensajes a favor del desarme y una sociedad 

sin violencia de medios de comunicación como 

La Prensa Gráfica, los proyectos emprendidos 

y las actuaciones de algunos municipios han ido 

generando una mayor oposición a las armas, 

cuando menos a su presencia en los espacios 

públicos.

Los datos hablan por sí solos. En poco más de 

cinco años, la población que afirma estar en 

contra de las armas de fuego se ha incrementado 

en un 30%. Hoy por hoy, son ya muy pocos los 

que sostienen que las armas de fuego deben 

portarse en los espacios públicos (Segura, 2008).

Pero, además de la ciudadanía, en el entorno 

político del país también parece haber crecido 

un sentimiento más o menos uniforme en 

contra de las armas de fuego. Esta evolución 

se vio plasmada, en junio de 2009, con el 

acuerdo alcanzado por los 14 alcaldes que 

integran el Consejo de Alcaldes del Área 

Metropolitana de San Salvador (COAMSS) 

En poco más de cinco 
años, la población 
que afirma estar 
en contra de las 

armas de fuego se ha 
incrementado en un 

30 por ciento.
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para proponer al Ministerio de Justicia y 

Seguridad una amplia veda de armas. 

centros educativos, la policía y los medios de 

comunicación permitió ampliar la difusión y el 

impacto de los mensajes y las acciones; a la vez, 

expandió la masa crítica en torno a las armas 

de fuego.

Pero, además, esta dinámica en la que poco a poco 

fueron cada vez más los que se “incluyeron”, en 

cierta forma permeó otros ámbitos e instancias, 

especialmente a los gobiernos locales. Hoy por 

hoy en El Salvador son numerosos los municipios 

que, de una u otra manera, se han sumado “al 

carro” de la prevención y control de las armas 

de fuego. 

A la iniciativa del municipio de Santa Tecla —quizás 

la más conocida desde que, en 2006, incorporó 

decididamente el tema en su política de seguridad 

y en sus planes y acciones de ciudad— se sumó 

San Salvador, la capital, que incluyó en su política 

de seguridad y convivencia un componente 

específico. Ambas localidades cuentan además 

con ordenanzas que regulan las armas de fuego 

en los espacios públicos.

Después otras localidades como Sonsonate, 

Sonzacate, Acajutla y San Salvador, municipios 

del occidente y centro del país donde el Sistema 

de Naciones Unidas —a través de programas 

interagenciales en los que participan UNICEF, 

UNFPA, OPS, OIT y PNUD—, el CNSP y las 

municipalidades han comenzado a ejecutar un 

proyecto de seguridad humana con un fuerte 

trabajo en prevención y control de armas 

de fuego. Otros municipios, como Colón o 

Sacacoyo, también han empezado a trabajar en 

experiencias similares.

En este repaso sintético de algunas iniciativas 

y actores, cabe destacar la labor desarrollada 

por el CNSP. Primero, sus propuestas de política 

Menos apoyo de la ciudadanía a las 
armas

Si al momento de realizar la investigación Armas 
de fuego y violencia poco más del 50% de la 
ciudadanía declaró estar en contra de las armas 
de fuego, encuestas desarrolladas años más 
tarde muestran una evolución muy positiva. Así, 
en la actualidad más del 80% de la población 
salvadoreña estaría en contra de la portación en 
espacios públicos y más del 60% en contra de la 

tenencia de armas.

Fuente: Armas de fuego y violencia (2003).

En coordinación con la PNC y el CAM, estos 

municipios —junto al de Colón (La Libertad)—

decidieron prohibir la portación de armas de fuego 

en los lugares públicos como plazas, parques, 

canchas, zonas verdes y otros. Sin duda, se trata 

de un novedoso e importante avance para la 

reducción de la violencia en el país.

D.Todo suma: más 
acciones, más actores, 
más incidencia

Si algo han demostrado las acciones en materia 

de prevención y control de armas en El Salvador 

es la importancia de las alianzas. Trabajar 

para prevenir la violencia resulta complicado 

y desgastante si es una sola institución u 

organización la que carga con el trabajo. Además 

es muy difícil lograr resultados sin acciones 

coordinadas e impulsadas por varios actores. 

Como se ha hecho en este caso, implicar 

a actores como los gobiernos locales, los 
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pública; y segundo, el acompañamiento y 

ejecución de proyectos como Municipios Libres 

de Armas o Fortalecimiento de las Capacidades 

Institucionales para la Prevención de la Violencia 

Armada han puesto de manifiesto la apuesta de 

esta institución nacional por la prevención y el 

control de las armas de fuego como una de las 

claves para reducir la inseguridad en el país.

E. Un control y registro 
de las armas de fuego 
en el país mejor y más 
coordinado

Han sido necesarios seis años para materializar 

y concretar la recomendación recogida en Armas 

de fuego y violencia —retomada en su momento 

por el Grupo Sociedad sin Violencia y la Comisión 

Nacional de Seguridad Ciudadana y Paz Social—, 

de mejorar el sistema de información de registro 

y control de las armas de fuego en el país.

Como se indicó en la Sección 4, actualmente y 

gracias al apoyo del Proyecto Fortalecimiento 

de las Capacidades Institucionales para la 

Prevención de la Violencia Armada”, las tres 

instituciones que tienen competencias en este 

ámbito trabajan de manera coordinada, están 

mejor interconectadas y disponen de una 

plataforma tecnológica que permite rastrear y 

obtener información de prácticamente todo el 

proceso de vida de una arma de fuego. Asimismo, 

se han ampliado los campos de registro de las 

armas de fuego y se han facilitado más y mejores 

controles a las armas y municiones en poder de 

las empresas privadas de seguridad.

La Comisión Técnica Nacional —integrada por 

MJSP, FGR, MDN, PNC, CNSP y PNUD— ha 

desarrollado un plan de fortalecimiento de los 

sistemas de información que ha generado un 

espacio de diálogo y coordinación interinstitucional. 

Este espacio ha facilitado la interconectividad de 

los sistemas interinstitucionales de información 

para construir respuestas articuladas para 

atender la violencia armada.

Esta es la primera iniciativa a nivel 

centroamericano que ha logrado articularse, por 

parte de las distintas instituciones involucradas, 

para el fortalecimiento de los sistemas de 

registro y control de armas y municiones.

Si bien todavía hace falta mejorar algunos aspectos, 

como la actualización permanente de los registros 

o el análisis de la información disponible, la mejora 

del sistema de registro y control es incuestionable 

y supone un primer paso en el camino hacia un 

verdadero sistema integrado de registro y control 

de las armas de fuego.
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Concierto para el mundo, Campaña Menos armas, 
Más vida (2008).



A modo de 
EPÍLOGO

Una década da para mucho. Pero en un tema 

política y socialmente tan espinoso como el 

de las armas de fuego en El Salvador, los 

avances han sido significativos. No solo se han 

mejorado los mecanismos de registro y control 

de armas, sino que se ha modificado —para ser 

más restrictiva— la Ley de Control y Regulación 

de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 

Artículos Similares. 

También cada vez son más las personas que 

consideran que las armas no protegen a la 

población. Además, parece haber una mayor 

conciencia política de que la inseguridad, 

en particular la violencia armada, debe ser 

abordada como un problema de Estado que 

exige respuestas y coordinación entre todas las 

instituciones involucradas, pero con un papel 

central por parte de los municipios.

Como se ha reflejado a lo largo de esta 

sistematización, el Programa de Seguridad 

Ciudadana del PNUD ha tratado de poner su 

granito de arena en este enfoque y en todos y 

cada uno de estos avances. Todavía hay mucho 

que hacer, pero no cabe duda de que ya se han 

logrado muchos pequeños pero grandes avances.
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